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ORIGINl~L: I~JC.:LES 

l. Los informes del Secretario General sobre la situación social eu el mundo, 
que actualmen~e se publican cada cuatro años, son examinados por la Asamblea 
General de conformidad con lo dispuesto en su resolución 2215 (XXI) de 19 de 
diciembre de 1966. 

2. En su 58~ período de sesiones, se presentó al Consejo Económico y Social por 
conducto de la Comisión de Desarrollo Social un resumen (E/CN.5/512} del informe 
de 1974 sobre la situación social en el mundo. El Consejo aprobó la resolu-
ció~ 1927 (LVIII), de 6 de mayo de 1975, en la que reafirmó el papel de la 
Comisión de Desarrollo Social en el examen de los probleEas fundamentales del 
desarrollo social en conexión con el examen y la evaluación de los progresos 
realizados durante el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

3. Asi!Uismo, el Conse,jo hizo suya la declaración sobre la situación social e:1 
el mundo en la primera mitad del Segundo Decenio de las Naciones Unida~J pa:r6. eJ.. 
Desarrollo 1/. La declaración si bien reconocía que se habían logrado ya ~::~.lg-:moo 
progresos, tanto nacionales como internacionales durante el Decenio, subrayaba que 
en m:.:chos pa:(ses la meyoría de la población continuaba viviendo en diversos 
g::..~a.dos de privación y pobreza masiva. Observaba que el empeorrur.ien~o C..::; :_a 
situación económica mundial había menoscabado la capa.cidad. de muchos paíser:. para 
responder a las necesidades cruciales de la población y que l~s naciones y grupos 
sociales más vulnernbles estaban soportando una parte cada vez mayor de las cargas 
de ese empeoramiento. La declaración reafirmaba los objetivos del desarrollo el:. 
relación con una mayor justicia e igualdad social, el suministro a toda la pobla
ción de las condiciones mínimas de vida decorosa y su participación como agentes 
activos en el desarrollo. Expresaba el temor de que la preocupación por los 
aspectos puramente económicos del problema pusiese en peligro las perspectivas 
de esfuerzos conscientes mayores para mejora~ las condicio~es sociales. Señalaba 
además la urge~te necesidad de elaborar las nuevas metas y políticas señaladas en 
el párrafo 79 de la Estrategia Internacional del Desarrollo, basadas en el examen 

1/ El texto de la declaración figura en Documentos Oficiales del Cvnscjo 
Econóñrl.co y 8ociP..1, 58<? período d.~ sesiones, Suplem!=nto No. 3 (E/5617), cap. I, 
sec. B, resolución 7 (XXIV). 
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y ev13.luación de los p:úmeros años del S..::g-clx.C'.(• Deec:n::o .:e !.as IJacioneE <:Jnide..s }?.J.l"a 

el Desarrollo, a fin de establecer una :.::r,~eg:;.·acion entre los difere:1tes ele:x.cntos 
d~ los objetivos sociales, económicos, culturales y hU!!J:mitarios de la Estrategia. 
Pedía también que sG adoptaran medidas en los planos internacional, regio:nul y 
nacional para garantizar un en:::··JCJ.UP. mác uaificado del de[~o.rrollo. 

4. El Informe sobre la situación social en el mundo, 1974 ~/ y las partes perti
nentes del informe d2l Conse,jo Economice y Social JI se presentarán a la Asamblea 
General en su trigésimo período de sesiones. 

gj El informe es una versión revisada del documento E/CN.5/512 y adiciones 1 
a 17, que tiene en cuenta los debates sobre la situación social en el mundo cele
brados en la Comisión de Desarrollo Social en su 24~ período de sesiones y en el 
Consejo Económico y Social en su 58~ período de sesiones. 

lf Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo período de 
sesiones, Suplemento No. 3 (A/10003). 


